
A 
j 

Lima, Domingo 5 de Diciembre de 1987 

DECRETA: 

1*—Resérvese para el Proyecto Privado de Desa- 
rrollo Integral “PRIDI”, y por dos (2) años a partir 
de la fecha, los sobrantes de aguas del río “Huau- 
ra” que representan volúmenes de agua comprendi- 
dos entre 127.7 y 229.2 millones de metros cúbicos, 
que corresponden a sobrantes de aguas del río Huau- 
ra, con 75% de persistencia que se presentan en el 
período Diciembre-Abril y a sobrantes de aguas del 
río Huaura, con 50% de persistencia que se presen- 
tan en el período de Enero-Mayo y Noviembre-Di- 
ciembre, respectivamente, debiendo respetarse las 
solicitudes de otorgamiento de uso de aguas en trá- 
mite, presentadas con anterioridad a la fecha del 
presente Decreto Supremo. 

22— La Dirección General de Aguas, Suelos e Trri- 
gaciones y la Región Agraria VI, Lima, denegarán 
las solicitudes de otorgamiento de aguas superfi- 
ciales para usos consuntivos y de nuevas reservas 
de aguas superficiales para los usos indicados den- 
tro de la cuenca del río “Huaura”. 

3*—El presente Decreto Supremo será refrendado 
por el Ministro de Agricultura. í 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a lo 
veintiséis días del mes de noviembre de mil nove- 
cientos ochentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agricul- 
tura. ; 

DECRETO SUPREMO N: 147—82—AG 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 9* de la Ley General de Aguas,; 
Decreto Ley N* 17752, declara de necesidad y uti=! 
lidad pública conservar, preservar e incrementar | 
los recursos hídricos, regularizar el régimen de 
agua para obtener una racional, eficiente, econó-: 
mica y múltiple utilidad de los recursos hídricos;: 
promover, financiar y realizar las irvestigaciones, 
estudios y obras para tales fines; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inci- 
so a), del Artículo 7* de la citada Ley, el Poder Eje=- 
cutivo puede reservar aguas para cualquier fina= 
lidad de interés público; 

Que, el Informe N2 125—82—DGASI—DDR, so- 
bre disponibilidad de aguas del río “Chico”, indica 
sobrantes de aguas superficiales de 51 y 83 millo= 
nes de metros cúbicos, distribuídos en todo el año, 
según se traten de sobrantes con 75% y 50% de 
persistencia, respectivamente; 

Que, es menester asegurar la disponibilidad de 
agua para los Proyeetos Privados de Desarrollo 
Integral, mediante la reserva de las aguas sobran- 
tes del río “Chico”, que no interfieran con la de- 
manda actual, ni con los requerimientos de aguas, . 
cuyas solicitudes de otorgamiento de uso de aguas: 
se encuentran en tramitación; 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo: 
35* del Capítulo Tercero del Reglamento de Otor- 

gamiento de Tierras, aprobado por Decreto Supre- 

EP 
mo N? 060—82—AG, y por el Artículo 10*%, inciso 

a) del Reslamento de los Títulos I, TI y III, de la 
Ley General de Aguas, aprobado por Decreto Su- 
premo N* 261—69—AG, de 2 de Diciembre de 1969; 
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DECRETA: 

1*— Resérvese para el Proyecto Privado de De- 
sarrollo Integral “PRIDI”, y por dos (2) años a 
.partir de la fecha, los sobrantes de las aguas del 
Tío “Chico”, que representan volúmenes de aguas 
«omprendidos entre 51 y 83 millones de metros ct- 
ibicos, distribuídos en todo el año, según se traten 
de sobrantes con 75% y 50% de persistencia res- 
pectivamente, debiendo respetarse las solicitudes de 
otorgamiento de uso de aguas en trámite, presen- 
tadas con anterioridad a la fecha del presente De- | 
“ereto 

2>— La Dirección General de Aguas, Suelos é 
“Trrigaciones y la Región Agraria VI, Lima, denega- 
Tán 1e5 sclicitudes de ciorgamiento de aguas super- 
ficiales para usos consuntivos y de nuevas reservas 
de aguas superficiales para los usos indicados den- 
“tro de la cuenca del río Chico. 

3>— El presente Decreto Supremo será refren- 
dado por el Ministro de Agricultura, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 0s 
dos días del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochentidós. 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República. ; ; 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- : 

cultura, 

DECRETO SUPREMO Ne 148—82—AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

TCONSIDERANDO: 

Que el Artículo 9 de la Ley General .de.Aguas, 
Decreto Ley Ne 17752 declara de necesidad y Mtil- * 
dad pública conservar, preservar e incrementar los 
recursos hídricos, regularizar el régimen de agua 
Dara -obtener una racional, eficiente, económica y 
múltiple utilidad :de los recursos hídricos; promo- 
ver, financiar y realizar las investigaciones, estu- 
dios y obras para tales fines; 

: Que, de conformidad con lo dispuesto en el in- 
Ciso a), del Artículo 7 de la citada Ley, «el :Poder 
Ejecutivo puede reservar aguas para cualquier fi- 
nalidad de interés público; 

Que, el Informe N* 126—82—DGASI—DDR, so= 
bre disposibilidad de aguas del río Chancay - Hua- 
ral, indica- un sobrante de aguas superficiales de 
86 millones de inetros cúbicos (86/000,000 m3.) dis- 
t13íhuídos entre los meses de Enero - Abril, inciu- 
Slve y un sobrante de 229 millones de metros c 
bicos, _distribuídos entre los meses de Diciembre - 
Mayo, inclusive, según se trate de sobrantes con 75% 
y 50% de persistencia, respectivamente; - 

Que, es menesier asegurar Ja .disponibilidad .de agua para lJos Proyectos Privados de P-carrollo Ty- - tegral, mediantelatesmdelas8gu&s… 


